
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
INMOBILIARIA SANTA PATRICIA SA: 

En cumplimento alo dispuesto en el arcalo 27) de la Ley de Compañias yla Resolución No. 92-1-4-1-0014 de fecha vende 13 de 1992, 2 
onimanción presento mu mforme de comuaio y opinión sobre la razonabilidad de la información presentada por la Aderunisiación, respecto de 

la stunción financiera y resulto imegrl de operaciones dela Compañia po el año temunado en diciembre 3] del 2017. 

Respomabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Fatados Fumecseros de conformadad com Normas internacionales de Información Financiera, es 
ep de e mación de la Compaíl ll quel oct ampleeación y nine de la Carlos rss 
pues la preparacion y preemtación de eos eto fnencieon 
Responsabilidad del Comisario de la Compañia 

Mo resprnabrldad es expresar uno open sobe los estados financieros y sobre el cumplimento por pate de la Adminstración de las nomas 
Hegales, etaataas y replamentarsa, al como de las Resoluciones dela Junta General de Accionistas y delas recomeniacione y autorizaciones 

  

Ma revinón se efecto de acuerdo con ormas intermacrnales de sto, incluyendo pructusseloctvas de los regstros contable y cxamanamdo 
la evuenca que sopera les camadas y revelaciones presentados en los estados fimncieros Incluye tambén la sevión de la adecuada. 
plicación de las Normas Imemacionales de Información Financiera. ai como una evaluación del control interno y ceros procedimentos de 

vevinón que comsdere apcpundos segun las crcustancis. 
He cbtemado de los Adrumstradore, mfommación sobre las operaciones, registros contables y documentación de respaldo de las tramacciones 

Opinion sabre Cumplimiento. 

Ea ml pil, ls ess fair de ENDMOMILIARIA SANTA PATRICIA, $2, emi erre a Js mios sat y presi 
«nodos los aspectos importantes, la posición financiera diciembre 31 del 2017, y el resulado de sus operaciones por el 

erminado en eva fecha. de conformadad con Normas Intemacionals de Información Financiera. Igualmente he verificado que la 
de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas leales. esaitarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 

Acronis y del Directorio y. que los libros socale de la Compañía estas adecuadamente marsados. 

il 
Opinión sabre el Control Interno. 

sado en los reuutados de mu revnon, conmudero que Jos procecomenton de control temo determinados pue la Adunustacao de la Compañía 
om adecuan, contniazvendo gestoras informacin financiera confiable y promover un mano Financicto y aiumstratvo ete. Los lios 
de Actas de Junia General de Accionista, lio talonario, ibvo de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
«omervan de conformuad con las dspenciones leales 
Opinión sabre Cumplimienta con la Ley de Compañias 
Ve cumplido con lo dispuesto en el A_279 dela Ley de Compañtas gene. y conmdero que el desenvolvimento de la Compañía darane el año. 
emanado en decir 31 del 2017. eta ajusta alas normas de una buena Adimmstción: 

De. tequeni lo Señores Accionistas información adicional, stare dispuesto proporcionar. 

lia 
Comisaria 

  

Guayaquil. Marzo 31 del 2018


